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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que el apoderado 
judicial de la parte actora solicita se fije caución para el decreto de las 
medidas cautelares solicitadas con la demanda.  Sírvase proveer. 
 
Cali, 03 de marzo de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0259 
Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00018-00 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y conforme lo dispuesto en el 
artículo 590 del C.G. del P., el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI, 

RESUELVE 
 

FÍJESE la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000) 
M/CTE como caución que debe prestar el peticionario en el término de 
cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído, para el resarcimiento de los perjuicios que se puedan 
causar con la práctica de las medidas cautelares impetradas, so pena de las 
consecuencias legales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 
E1-LA 
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